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Señores , TN SUPERINTENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS LA De COMPAÑIAS 

Presente.- Ximena Jácome 
G.A.L. 

De mí consideración: us) lo 

Dr. iván Salcedo Coronel, Abogado patrocinador d de la compañía o 
WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LIDA.,. a “Ustedes manifiesto lo 
siguiente: o 

Con fecha 23 de agosto del 2003, ante el Dr. Sebastián Valdivieso 
Cueva, Notario Vigésimo. Cuarto, del cantón Quito, se otorgó la escritura 
pública de Cesión de Participaciones de la compañía antes indicada, 
mediante la cual los cónyuges DIEGO ROBERTO CALDERON GRUALVA y 
señora MARÍA BELEN ESPINOSA BELTRAN, ceden y transfieren la totalidad 
de sus participaciones a la señora MARÍA CATERINE IZQUIERDO 

ANDRADE, esta escritura ha sido debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, del cantón Quita, el 0ó de octubre del 2005. Adjunto a la 
presente la tercera copia certificada que contiene dicho trámite, para 
Jos fines legales pertinentes. o Y      

  

    

o : Una vez que se tome nota y registre a cesión, solicito de o 
la manerá más comedida, se me confiera una ¿ómin: Setualizado de yn 

- los socios que conforman la compañía. 0 

  

  

o . Noti caciones: fas reliraré de ta Oficina. de Documentación Y 
Archivo de esa institución. ps % 

. Atentamente 

  

ol Matrícula No. 2554 C.A.Q - Ceci ce Ada 
EXE DA ENTE o HAEAITE po.: — A. MO A Subs 

Av. Amazonas 662 y Ramírez Dávalos “Ed. Vásconez”, 5%] Piso, Of, má 0 d9d2504- 772 | 2 220-490 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LTDA. 

DIEGO ROBERTO CALDERON GRIJALVA y 

MARIA BELEN ESPINOSA BELTRÁN 

a favor de 

MARÍA CATERINE IZQUIERDO ANDRADE 

CUANTIA: USD 100,00 

DIW3 COPIA 

1.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día jueves veinte y cinco de Agosto del dos mil 

cinco, ante mi, doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria 

Vigésima Cuarta Suplente de este cantón, comparecen: en calidad 

de CEDENTES, los cónyuges DIEGO ROBERTO CALDERON 

GRIJALVA y señora MARIA BELEN ESPINOSA BELTRAN, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, de ocupaciones 

Empleados Privados; y, en calidad de CESIONARIA: La señora 

MARÍA CATERINE IZQUIERDO ANDRADE, de estado civil 

casada, de ocupación Empleada Privada. Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta 

que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva8 
NOTARIO 2 

 



  

Participaciones de la compañía WIRELESS SOLUTIONS 

SOLUWIRE CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura Pública, en calidad de CEDENTES: Los 

cónyuges DIEGO ROBERTO CALDERON GRIJALVA y señora 

MARIA BELEN ESPINOSA BELTRAN, mayores de edad, de 

estado civil casados entre sí, de ocupaciones Empleados Privados; 

y, en calidad de CESIONARIA: La señora MARÍA CATERINE 

IZQUIERDO ANDRADE, de estado civil casada, de ocupación 

Empleada Privada. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LTDA, se 

constituyó el veinte y siete de julio del año dos mil cuatro, mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Quito, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el doce de agosto del año dos 

mil cuatro; b) La Junta General Universal de socios, celebrada en la 

ciudad de Quito, el veinte y nueve de julio del año dos mil cinco, 

autorizó previo el consentimiento unánime de los socios, la Cesión 

y Transferencia de 100 (cien) participaciones que en totalidad 

poseen en la compañía los cónyuges DIEGO ROBERTO 

CALDERON GRIJALVA y señora MARIA BELEN ESPINOSA 

BELTRAN, en favor de la señora María Caterine Izquierdo 

Andrade, conforme aparece de la copia del Acta de Junta General, 

que se acompaña como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes señalados los 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



o 

cónyuges DIEGO ROBERTO CALDERON GRIJALVA y señora 

MARIA BELEN ESPINOSA BELTRAN, ceden y transfieren la 

totalidad de particiones que poseen en la compañía, es decir, 100 

(cien) participaciones en favor de la señora María Caterine 

Izquierdo Andrade. Por su parte la CESIONARIA acepta sin 

ninguna restricción, mi limitación, la cestón y transferencia de 

participaciones que se hace en su favor; en virtud de la Cesión y 

Transferencia que queda señalada, el nuevo Cuadro de Integración 

de Capital de la compañía WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE 

CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: ————--- 
  

  

  

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL | No. PARO 

Marta Caterine Izquierdo A. |U.S. 300,00 300 Y 

Jack Alfonso Mora V. U.S. 100,00 100 7 

TOTAL U.S. 400,00 400           CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES= Se adjunta el Acta 
de Junta General Universal de Socios de fecha veinte y nueve de 

julio del año dos mil cinco, que acordó autorizar y consentir la 

presente Cesión y Transferencia de Participaciones. QUINTA: En 

el líbro respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego 

de lo cual se expedirá el Certificado en favor de la CESIONARIA. 

SEXTA: Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública 

de Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la 

presente Cesión es de U.S. 100,00 (CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez, 

de esta escritura. Minuta firmada por el doctor Iván Salcedo 
A Y 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva ] 

NOTARIO 
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del Colegio de Abogados de Quito”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO SU VALOR LEGAL). Leida que fue la presente 

escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella 

  

¿K. DIEGO ROBERTO CALDERON GRIJALVA 
co ¿707728 II Y 

(¿Drelar E SP Osa 

SRA. MARIA BELEN ESPINOSA BELTRÁN 

CC. ¡+1q2394Y0 - 

  

SEA ATARI e QUIERDO ANDRADE 

cc mi9220 

El Notario, firmado Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto, hay un sello).- 

  

- Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LTDA. 

En la cihidad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y nueve 

días del mes de julio del año dos mul cinco, a las 09h00, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la calle Japón No.123 y Av. 
Amazonas Edificio Bunco del Litoral segundo piso, de esta ciudad y 
cantón Quito provincia de Pichincha; se reúnen con el objeto de celebrar 

la presente Junta General Universal la totalidad de los socios de la 
compañía, siendo ellos: Maria Caterine Izquierdo Andrade, 
propietaria de 200 participaciones; Diego Roberto Calderón Grijalva, 
propietario de 100 participaciones; y, Jack Aifonso Mora Viteri, 
propietario de 100 participaciones. El valor de cada participación es 
de US. 1,00 (Un Délar de los Estados Unidos de América), es dectr, se 
encuentra presente y reunido la totalidad del capital de la compañia 
que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (U.S, 400,00) Constatado el quórum reglamentario se conoció 

que estaba presente y reunido el 100% del capital social y de acuerdo al 
Ar. 238 de la ley de Compañías, los secios se constituyen en Junta 
Generai Universal. Preside la sesión su titular señor Jack Mora y aciúa 
como secretarío de la misma la Gerente General señora Maria 
Izquierdo. El único punto a tratar es: - Cesión de Participaciones - 
Inmediatamente hace uso de la palabra el señor Diego Calderón 

Grijalva, quien manifiesta que es su libre deseo el ceder y transferir la 
totalidad de particiones que posee en la compañía, es decir, 100 fcienj 

participaciones en favor de la señora María Caterine Izquierdo 
Andrade, por lo que al amparo de lo señalado en el Art 113 de la Ley de 

Compafúías, pone en consideración de la Sfunta éste hecho, Luego de 
varias deliberaciones y tuna vez analizada dicha cesión de 
participaciones propuesta, la funta General de manera unánime decide 
conseniíir en la Cesión y Transferencia de Participaciones que se acaba 
de acordar, por consiguiente el nuevo Cuadro de Integración del Capital, 
de la compañía queda así: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

        

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL | No. | 

| María Caterine Izquierdo A. U.S, 300,00 
Jack Alfonso Mora Y. US 100, 00 

TOTAL ¡U,5, 400,00 
  

  
  

MAMA



  
  

No existiendo ningún otro asunío «a ser íratado y considerado el 
Presidente concede un receso para la elaboración de la presente Acta; 
reinstalada que es la Junta se procede a dar lectura del Acta; la misma 
que es aprobada por unanimidad, firmando para constancia y 
aceptación, de lo aquí resuelto los socios en unidad de acto; cuando son 
las 11h00, se levanta la funta, Fdo.) Sr. Jack Mora Viteri-PRESIDENTE; 
Edo.) Sra. María Izquierdo A.--GERENTE GENERAL-SECRETARIO; Fdo.) 

Sr. Diego Calderón G.-SOCIO.- CERTIFICO: Que la presente es fiel 
copia del origimal, la misma que reposa en los archivos de la compañía. 

   1L- SECRETARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

TRIGUMAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES 24 DÉ HOVIEMBRE DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

¡DENTIFICACION Y CEDULACION 

SEDILADE CIUDADANIA — No $944 

ESPINO GOD TRÓN MARIA PELE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Ye y 1 «REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ear CERTIFICADO DE VOTACION 
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NUCA O ADA de 

MONTA NEO pace 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA 'de la Escritura» Pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía” WIRELESS SOLUTIONS 

SOLUWIRE CIA. LTDA. otorgado por el señor Diego Roberto 

Calderón Grijalva y María Belén Espinosa Beltrán a favor de María 

Caterine Izquierdo Andrade, sellada y firmada en Quito, a veinte y 

Z Miri 
Tr. Sebastián Valdivicso 

NOTARIO VIGESIMO CUART 

Quiítro 

cinco de Agosto del dos mil cinco.- 
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REGISTRO MERCANTIL PONE 

crop sr 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2062 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Agosto del dos mil cuatro, a fs 1760, tomo 135, correspondiente a 

la constitución de la Compañía “WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Octubre de dos mil cinco. 

EL REGISTRADOR.- 

  

 


